
-Libro IX~ Titulo XXXXY.I .. ~ r 

5 Lej ~xxiiij. Sibre u mifm4 m"• f L,y xxx-pj. il_u1 en Mexico pue-
• teri", 7 p,_mA en que f, incurr, por tÚn far recu/Aaos todos los del Con-

la., rec1?1ciones en el C onfi,lad, d, folAdo. ~ · . 
• Me~ico. DECLARAMOS, Qqe las recufacio- l!hltlr .. 

n f,c'ljpe - . r [i d allJ. -
~:uto s~ !-l que re~~farc·en _el Confu• . nescoµ cama. e _pu.~ an poner .... ,

1 
• 

a,u. lado ge Mex1co_ no probare las hbremcntt , fin ltm1tac1on , con- · .J: 
2 caufa$, tenga de pe~-ygnlc~s_ tra el Prior , y Confutes , Y. todos 

1> f v de oro de minas, mitad para nuef- Íij~ ~co,npañados , qQancas vezes I e 

era Gamara ~ y mica~ .. para gaílos pa,recicre á las pa.rt~s que ~onvie- ·t)im;., 

deel Cpnfuládo. : ~~; r • ., 1 neá fu juíl:icia • . '' oi.Jil 

, •(' . .. .. 1. ~ 

S Ley xxx..,. Sobtt /4 mifm4. rN4• 
. ~eria de re,ufaciov.t.r en et Conf11la4a 
,. 'rJe,Mexico., :"J ;m.¡.J1;:p , ,¡,,,i 
. ~ , .. 

••• , .. . t l 

; 1~ttrep NINGVNA De -las partes -pue~ 
. da rccufar ~as_ de halla qua ... 
tro perfonas de las que fe nom• 
braren por . acompaña.dos : y fi 
COOq)fQ.1C á lo. referido , quedare 
recuf.ado el Prior , ·ó alguno de 
los Coníul~&-,en lugar4.e el Prior, 
entre el que lo hu viere . ijdo el año 
anees, y íi fuere -.Gonf ol ., Je, ha
ga lo mifmo; y fi -falcarcn los doi 
de los años antecc;deRtcs , entren 
f uc;c~fsivamente los anteriores : y 
ti dluvieren impedidos , nom· 
brenfe Mercaderes de. el comer• 
cio por ~c~mpañados , 9uc no 
tengan ~aufas de recufacion : y fi 
qued;uen el Prior~ y vn Conful, 
haga el Prior folocl nombramien; 
to: y li quedaren'los dos Confules, 

f Le, xxx~ij. Pe los lue~e, 4e Ape• 
,. l~cion1,s delos q~rif z,l11,dqs de Lima1 

h., Mexico. . t • • hi,J . 
' ' r . } D.Fellpc 
•, 'l'crcero 

DE -Las Cententias que di er~n d Ord.11 
·p-. . e r l deiConf. rtor, y ,. omu es entre partes> de M~x. 

fi alguna de ellas f.e agraviare, pue- Yd.Phºr ios 
· ,C ('HL& 

da apelar ante el Oidor de la Au .. res &e ~1 

d iencia de Lin,{ ~ ó Mexico , que ~~;;:lt; 
para conocer de tales caufas fi,1ere ~0

:;'~ 11• 

nombradocad~ap.qpor el Virrey, y-1 .11 del 

y no para otro ni.ngun luez., ni Tri· de Lima. 

bunal : y luego ~qtJe el Oidor fe~ 
nombrado,-vaya:á la Sala del Con
f 4lado , y en e llar, · delante de el · · 
Prior, y Confijles,y fu Efcriva ... 
no,haga jurimentQ ~e vfar el di· 
cho oficio de luez de Apelaciones, 
guardando el krvicio de Dios 
nueA:ro Señor, y nueíl:ro , y juíh

le haga el JU_.$-aruiguo: y af~i fe 
guardecn·clCoofula.do 

cia ál_as partes , confo~ ~ ~ /\: ~ 
leyes, y~orcl~nan~as~eel Co~ula- 1i/J/ 
a<l ,.loqual ponctra·el Efcnváryo ~1~b:! 
- l l .. b d l l · .,t .... J por auto en e J ;rp e as e ec_c10• . , ,1b -;. , 

· o.es, y lo firmarán tf>dos. En virtud -~.i.L,q 

de Me1ico. 

,.,A 

de elle nombrafl1iQ(lto ,:conoceri d 
dicho Oidot de 'las cauía& ~n gra'1 

do de apelacidn, ":f p.ara..f u conóci-t 
miento, y· determinacion nowbro 

· ~os Merc~deres de la Vai vcrfi d-ad, 

• los 

DelosConfuladosdeLima,y Mexico. 
fos que le pareci'erc , con quien fe 

. acompañe ; y fean petfonas hon• 
radas, de buena cbntiehcia , opi
nion, y fama, éimeiigentes,y que 
tengan las mifmas parces~ y cali
dades, que fe requieren en el Ptibr, 
y Coofules : los qual-es hagan ju
ramento de que proce.deráh bien; y 
fidmencc en el negocio de que han 
de conocer , guardando el fetvicio 
de Dios nueíl:ro Señor , y nu.efirb) 
y juíticia á las partes; y determina· 
rán la caufa por eíl:y lo de Mercade
res, la verdad fabida, y la buena fee 
·guardada. 

1. y L ty x xx,iij i P orm" de conoter,; 
1 determinar en ,pelacion , y f uplici-

1. . iion los pleJ tos de {oJ Conf11lados dr 
j Limtt,J Mexico, ~ 
) • us.m~f~ 51 Por el 1 uez ,.,de Apelaciones ; y 
• J11tum. fus acompanados fe con.6rma-. J re lafentcncia dada por el Prior , y 

.~.,..;~-"'-. Confules, no ha de ha ver della ape• · 
hi-: B.Íi'b. lacion.,agravio, ni otro recurfo al• 
3.1. C. guno, y fe cxecute realmente, y con 
(d. 2. tfeélo: y íi por la fenuencia que die• 
r rcn retocaren la dada por el Prior, 

y Confules, y alguna de las parces 
f uplicare de ella, el dicho Oidor la 
buelvaá rever, conociendo del tal 
negocio, como dicho es , con otros 
dos MerGaderes, ~ue eligiere, Y.E.~-

~ fean los r.rimeros, e¡ 9ui~n_c~~ ~f · nan las mif m~~~!!_ ad~~-' los qua• 
les hagan · el júramento referido en 
b léJ' an'cecedcntc: y de la fcnten• 
ciaiquc afsidieren; quier {ea rcvo
cacar'ia ; ó confirmatoria i ó en• 
mendadaentodo, 6 ~n parce, no ha 
de ha ver ma-sapclacion ;ni otro ré~ 

ToTNO +•. 

curfo: y los dos de los tres r itezes tlt 
apeJacion harán fencencía ; y pro- \ 
ct:deráti ei1 la caufá pbr faic~ de el · 
Otrb, ó por no tohformarf~ ton 
dlost y ho obflante .qtte los tres no 
fe con~orrÍ1en, hari de hrn;1ar, y 6r-
1ncn todós: y fi los dos de ellos nb 
fe cotiforrharen, elegirán ijtrb cú-

, cerb Mercader, de lasditha~calida
des; hafl~ que haya do\ vocos con~ 
foirhes; qüe hagán fentel)cLt,cl q~al 
hará el míf mo juraineht(> fjtié los ' 
demás~ , 

,' • t • 

$1 Le., xxxix¡ .(,rie el_ I uet._ de _4f1{J• lil\ 

cior;es, y fu; Acompañ,id9s p~edáá 
fer rtc11{ados con cauf, ; '"Jº tcno• 
tf mimto fe, como eft• ,~, difpo• 
nt• . 

EL I d A 1 . r. . i>.l'citpt 
• UCZ e pe ae1ones , Y IUS Tercero 

acompañados, y terctros no ~~;:ir. 
puedan fer recufados fin caufas dé Mu:. 
b 11 . .. b d J r 'pc:rfos auances, y pro a ª~s,en a rorma, aut~s1el 

Y con las penas que te contienen en <;onfc1°• 
D. PcUp~ 

la le~ que trata de la recufacio? de~::¡ 
el Prior j y Con fules : y fi el dicho d• t1nií. 
luez de Aptlac1ones fuere recufa
d9, conocerán de la recufacion , tn 
Li,_mael Prior,y Confules de aquel 

~·añ ?. : y en Mexi€o los de el antcc~ 1 

dente: y á falca de ellos, los que hu- ' 
viertn fido a oc.es, porque fe guir~ 
de fu e íl: y lo á t:ada Con fu lado : y íl 
le dieren por recufado por fuertes, 
como en la recufacion de el Prior, 
y _Confules , f~ nombrará Pº~. ~t la F:1ª ;, ªF
Vure~ ocro· Q1dot de l~µd~ ~ltzuoij":';¡ 
cia, y el ~ue fuere nombrado en• urlf~J·;· 
~rará en fu ~ogar : 1 6 alguno de ~:;~~tz 
~u_s ~c?~pan~dos fuere recufado, ¡,;1.,iJ~uw 
co_Qo~era el,O~dor del~ caufa ~e re•. ,lt.~•ijit e~i, 
c:uíacion, conelocto a~ompanado: Ji-tfltfum-' 

Jta i i , li 



I 
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! ; y fi fuere havido por recufado, ~ó
brará otro en fu lugar para la de
tenninacion de la caufa : y fi ambos 
acompañados fueren recufados, 
-conocerá de la cauía de apelacion el 
I uez de Apelaciones, acompañan· 
d'ofecon ,n Prior, y vn Conful ,de 
los que hu vieren fido los años an
tecedentes, que eligiere, los qua .. 
les hagan juramento de que harán 
juíl:icia á las partes: y {i fu eren da• 
dóS los dichos acompañados por 
recufados, nombrará en fu lugar á 
otros, que le pareciere , haíl:a que 
haya Iuezes para determinacion 
de la caufa. · 

. (} ! • ,, g Ley xxxx. flue en competenci,1 
1.~· 4.tu--. '}. • delConfHlt1tlo con otros Tnbunales, 
1J. r. Jurru t • declare el fl irrey. • 

~.,c11,. .. r::\VAND_o _Se ofrecii'ren compe-
. !

0
&~;~0 \,,.,,l, tenc1as entre los Con{ula• 

: 0 Itanto dos, y otros Tribunales , fvbre ju
D:,;.~;Z rif dicion , y declinatorias , decla• · 
~-~: ren losVirrcyes á quien pertenece 

d
dd~~~r. el conocimiento de las caufas, y lo 

e ,,una. r. d 
en M.a •• que declararen 1e guar e , y cum· 
~:¡1:

0
~~ pla, fin mas apelacíon, f uplicacion~ 

~~
14

dc ni declaracion: ~ieoda~!Jemicir 
cnZ~ra- fudeterminacion a Letrados, que. 
~~~~;! no tengan dependencia de las .de• 
ci'c u4J más jurifdiciones , para que ju~· 

. guen defapafsionadatl_lcnte. 
~ .. 

· J Leyxxxxj.iJ!eelPrior,yC011/ules, 
... Iue~de Apel•ciones,y acompañ,ados> 
• pwd•n nombr•r Merc,deres p•r1 

Etmlímo ~ · t,que feJ,cl,ra ,7ejlos a~1ptm , J 
Ord,20 J·llten. . 
delConf. 
do Lima, pot Aliviará los Priores, y Con• 
~;~~ f ul~sdc las muchas ocupacio~ 
~~~ t 

. .. 

nes de f us mini!lerios, y para la 
buena expcdicion de los negocios, 
y brevedad de las caufas, ordena• 
mos, q en- qualefquier pleytos que 
ante ellos vinieren , fobre com·pa· 
. ñias, cuentas, faétorias, y otras co· 
fas, y cafos de que pueden cono· 
cer, codas las vez.es qt,te les parecie:
re, tengan facultad de elegir , y 
nombrar vna, dos, ó mas perfonas 
de la V ni vedidad de el co~ercio, 
queles parecieren mas fuficientes> 
é mll:ruidos en tales ·cafos., y remo• 
verlos, y nombrar otros, para que 
á las tales pe_rfonas fe entreguen loi 
proceífos, libros, cuencas, efcritu· 
ras, y otros recaudos, anexos á los 
pleytos, y ne~oci~s: y manden, qae 
los vean, vifiten, y hagan las cuen• 
tas neceífarias ., y dén al Prior, y 
Confules fu parecer por efcrito> 
lo claro por claro , y lo dudoío 
por dudofo , dando las raio· 
ncs que les mueven , para que me• 
jor lo entiendaµ, y haz1endo jura• 

, mento, que á todo fu faber, y en~ 
tender es aquello lo que akan~án; y 
les parece de la diferencia, ó pleyto, 
que fe les confultó, y las tales per
fonas fean obligadas á aceptar , y 

. c.umplirlofufodicho, fegun; y en 
el termino que les fuere afsignado> 
pena de veinte peíos para nueflra 
Camara., y .gaíl:osdel Confulado., 
por mitad , y las demás que pare• 
cierc al Prior , y Confutes : y lo 
mifmo puedan hazcr el Iuez de 
- Apel.acioncs, y f us acompaña~ 
~ ... -dos,cn las cofas que fe le¡ 
tu J , ofrec1crcn. • . •,.;, r 

.. 

,.. I • r.,. 
J • • Le., 

Delos C1onfuladosde 1Hma,y Mexlco. 
9' Leyxxxxij. fJ...ueelPrior ,yConf"~ 
.. les p,,edan exec~t~r fus ftntlnciai, 

) las del J 1,e~ de -ApelAcionts, como 
fa orden,. 

D.llcllpe EL Prior y Confutes ru;ucdan 
11/.,nl¡ ' 
O rden, CXCCUtar ,~XCCUteO US Íen 4 

• 

~;~u~c cenci'as:-de que no fuere apelado, y 
Íascfe-fu l uez de Apdaciones , y 

Gt acompañados, de que 00 huviere 
'l,{i lugar á apelacion , ni fuplicacioo, 
t( cometiendo la execucion á fu Al

guaz.il ~ ó á otros de Coree, ó Ciu~ 
dad, fi no efcuvieren nombrados 
por Nos, los quales fean obliga• 
dos á cxecutar fus mandamientos, 
con las penas que les impufteren : y 
alsimirmo las demás contenidas en 
las leyes, y ordenan~as de efi:e titu· 
lo, y hazer }05 apremios , que en 
ellos fe declara. . 

.. r tt.: $ le'IKK~x,ij. ~,e el PriorJ J Con: 
.º~',?0 JuleJ executen , ,pLiq11tn , 1 r;,brm 
1>,Fetlpe la1 pe11As 1mpuefltU 111 ef/,u l.eJtJ• •'· 
~ttcc:ro QRoeNAM-0S , Qae .eL lhior , y 
()rd.o e ,- ' d ,., r . li<1 Mes. on mes en ,a a ~n ano ,cat;i 

• • 

·" · obligados á hazer cKecutar Por ,dr 
gor de derecho las penas en que Íl\r 
currcnws .ele aquellas V ni verftda~ 
des, tránfgr~ífores de el\as leyes {f 
ordenan,as , y h~cr contra tales 
dehnquentes; v f us bienes, las di~I'" 
genciasnccdfarias, y afti cobradu,, 
-1.ts apliquen, con[ormc á, ellas, ptr 
na de qne.1ipor culpa., ó rcmifsiO\l 
del Prior Jt y Coo(ule~is: dexaren· de 
cobrar ,: ,las 

1
pague~ de" (us bicne$ 

dencro ... de .tteinta diaJ ddpues q~ 
tcf pirare elti;mpo. deft1 cargo, y o6f'" 
cio, lo~uaHeanobligadQS á cobrar 
de ellos el, Prior~ •y. ~ful.es fuccf•, 
fores,.e0.tu1u~nta,.,,y (a'A9l\ de Í.U-~! 
ª.. Tomo 4~ 

,. 

treg~ , y obligacion á cumplir , y 
mo{l:rar diligencias,conlas mifmás 
penas. 
5' Le1xxxxiiij. ~e el Co11f,J4J,, J 
. Iuet,.de Apelaciones p,ra lo q~ les 

.. tocare, pt1ed"11 ha~er llA111ttm1entoJ, 
·P • como ef/11, ltJ declar, , J todo.r ,e,,-
• dan. 

1 ) 

TººAS Las veies.quc al Prior.-y :~:b~~ 
. Confules pareciere hazer lla- 19. • 

. ) , . 1 • O, fcfipe • 
inam1ento genera ,o parucu ar pa- .~arto 

racofastocante~ála Vni\1erfidad,l~ ~;ti:~. 
puedan hazcr~ y para ello dén ,edu• 
la de llamamiento al Portero de el 
Confutado r y llameá los conceni~ 
d.os, los qualcs fean obligados á ve· 
nir al Con(ulado, y fino vinieren~ -. 
incurran en pena de die'Z pefos de 
Q}o de minas para limo{ nas·, y cof• 
tas d~l Omfulado, Camara1 y Fifco, 
pormicad: y fi conviniere que pa• 
rezcan, ó vengan al llamam1ento, 
Ítn embargo.de la pena, los.bucl van 
á llamarJ imponiendotes las de1nás 
~uc les pareciere, y lascxecuten co
das,fin emba(go de ~pelacion, y pa• 
ra <ifUC conftcde la rebelJia,.,ba{\e 1A e; Ju'. 

fee del Porccr9; falvofi el llamac!o . 
refpondierc, 6enviareádeiit., que 
tiene impedimento juíl:o ietlÍerme~ 
'1ad;ó negocio f()r~of o para.nQ·acu• 
dir, y el Prior., y Confules-juzgarán . 
, lacaufa eslcgitima,ó fe pone ·de 
m.alicia, y lo mifmo pucda·hazer él 
luez de Apelaciones , refpcélo de 
los que nombrart por acompaña· 
dQ&cn los negocios que pendiere~ 
a~_él en gr~o de apclacion, ó fu~ 
... , . pJicacion ., con los rebeldes á . : 1,p fusllamamientoa. u .• 1l 

t d ... ~-• •"' ,,, .... G ., 
~ u,u ~ t ~ "' " • ' .. .., 

Aa3 ÚJ 

• 
., 
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f Lty X'f'f~-,. J¿ue el Prior propong4 
en /,u 1 untas , J luego 'Poten to
dos ,y el, y Los Conj uleJ los pojlreros, 
, Je ef cri'tlan, J ftrmen, como Je or• 
den,. 

~ a'r~~e EN las (untas, y Co~gregacio• 
;1,li,Ord. nes p_roponga el Pttor el calo 
· f obre que fe ha de refol ver, y deter-

' . m'inar·;y luego voten los Confeje• 
ros Diputados, y las demás perfo• 
nas, que fe hallaren en ellas, y def• 

v.
1

• pues}tlsConfules, Ítendo el vlcimo 
el Prior: y efcri vánfe los votos en el 

r libro, que para et1o ha de ha ver , y 
finnen todos lo que faliere refuelio 
por la ttla yor parce, aunque no hr 

• yanGdodeaquel parecer • .. 
• 

'l' ""'ff,. 

5' Le, 1txxx"Pj. J¿uelo refutlto po'I l, 
ma1or pArte,Je ,xecut~, fin embarg, 
de apeldeíon. · . · 

l),fcllpa poaQ,y6 A los. Cortf ulados OCll• 
l'l'crccro .. 
~rd, ,s. ·rren, negocios de,mucha cali• 
clelConf. d d , • : . ( 
de Mex. a , e 10-lportanClá· j 1tomoeS Cfi, C 

rt:~~: de Mex}c.o-nomb,rarperf Ol1aS'' qut 
:s4.~e el va Y arí a dtf-pachar las Flotas Á la 

, jde Lama, V ,,.,, ,. p · .J S d era"r~~, y uerto-oe-:, an luan e 
Vlhuá)y ll'trJs parte;., y -recevir , y 
benenci..t.r las mercaJcr-ias , y po• 
ner en.cobro· las que ft fal varen de 
NaviUSL~tdidos~-Y-tlt Lima á.l 
Puer~o déi Callas: y e·n ell~s cafüs 
c~~Vlé~~ mo,hoJ-i delibcracion; y 
d1ligettc1á~ Orde~~mos, que en·ef• 
tos,iY4tros femejamcs fe juncen: el 
Prior,ry ConfülcfS• con el Prior ,r-y 

' Confidt,d,l año .antes , que que• 
daren pt>r Confrjerus, y los ciíteo 
Dipucatlos, y comuniquen, y: re
í uel van l,o que: fe deviere hazer : y 
ti no eftu vieren c-oriformes,fe buel~ 

vaá votarfegun·da vei: y.li liuvie- · 
. re igualdad, vot!n por cedulas fe .. 
cretas, y faque vna el Efcrivano de 
el Coníulado, y lo que eíluviere ef
crico, por quien faliere , fe guarde, 

. ! 

y execute, como Ít fueífe hecho, y 
acordado por toda la Vniverfidad, 
fin embargo de apelación , y otro 
recurfo, pena de cien peíos al que 
aptlare, para nueílr.1 Camara , y ~ 0 
gafl:os dd Confulado, por mitad, y ~., 1 

lo tef uelco fe ponga en el libro de 
Acuerdo pot el Efcrivano de el 
Coníulado. _ . # ! 

) 

f l.e, x~~~,ij. ~ue el Prior , y 
· Confutes fean ttjpetados tomo Mi

tJijiros del Rey , y contr" quien /,¡ 
agra-viare proced,,, conf ormt a efltl 
l,y, 

QRoENAMOs V rnandamos·, que o.,c11p/ 
t el Prior, y Confules f ean ref- ~~d~~: .. 
petados· como Iuezes nueA:ros , y d,1conG 
. fi r l' f' de Mex. porque 1em pre -1e e 1gen per1onas D.Fenp~ 
,l,onrad4 S ·e· , 11_ • ll/. enla u .. n e nos cargo$, mn.gu • ¡4.cfcLl-1 

tio de la V niv:erfidad fea o{fádo á nn •. 

dezirles palabras in juriofas, ni mal 
f onantes ; :n~ los amena~ar en el 
·confutado, é Ciudad, ó fuera de 
ella , vfandcs f us oficios , pena de 

. ~~e G fuere fob.te cofas co,antes, y 
-dt~ndientes- de ellos , puedan los 
:.ar~hosPriilrtyCo~les ptocedcr 
~iv_ilment_ci;_y .condena{,.fegun la 
·calrdad-db 1as ·palabras.', halla en 
•(antidad de docientos ptfos, '1 de al 
, ábaxo pata ttueíha Camara , y 
gaíl:osdet ~fulcLdo j por mirad, 
y han de c<Mocer los otros dos I ue• · · 
· zts, y no el ofendido, é injuriado! 
y k fueren dos los ofendi<k,s, co• 

. • noz• 

I 

• 

De los Cotifqtadosde~Lhna,y M~~ico . . 

l 
_- ,_ , ·, z.-.ozcaelqtie quedarejcon otros dos 

.de losantecdfores; y fi todos fueren 
tres. , Eonozcan los . eres Prior , y 

l ~'i ... 1 Confoles-de los añ_os p.affados j y ~ 
º" .. i .,1. apclaeion fea para. el ·luez pé ,A pe-

1 / 1~; .. 5. laciones; y ti l~~ue Dios QO q4ie.-
J : 13 rtJ. raj fuere el exceílo mas que de pa. .. 
l_ 7éJ.-e, labra, hagan inform4cion , y la re-
1 · • · mitah á los Alcaldes del Crimen de 

.~. nudhaReal Audieoda, para qut 
procedan conforme á derecho; co

:0~ .. ' mo ,oncra perfonas, que injurian, 
y afrentan á quien adm1aifl:ra julb., 
tia por Nos. . , . 
f Ley xxxx-Piij. ~i,é lós deléonfi,l~ 

D; ,,¡1p; . d" juren el Jecret~- . . . . 
:~•.recto .pÜRQ.YE Conviene 9ue los ple y . .:. 
Ord.,~ 1- d · d r 
,¿ciCon!, _ tos e eJennrnen ton co o 1e"' 
~~ .M:x· .Greto, y los litigante~ no fcpan los· 
~• ~-el•F• · . . 
~,to -vows, teniendo ocafion de odio, y 
i~~ enemiítad conna los luezes. Orde· 

namos, que el Prior; y Gpnfules, y 
los acompañados J que nombraren, 
yelluez de Apelaciones, quando 
fuere nmnbrado,y codas los dcmás,
queen qualquierformafueren lue
us, y determmaren pleycos , con• 
iroverfi<:ls; y cofas del Cenfuiado, 
:demás del jurall1ento que htzieren 
de vfar los dichos ?húos, guardan
do el fervidode Dios, y ouefl:ro, y 
juftida á las partes,le hagá, d~ guar
dar eíl:as leyes, y órdenan~as, y q no 
revelarán,· ni defcubrirán los vocos 
qucdierert ellos, ni fus ~ompañe· 
rQs en 1-os pleytos , caufas, y cofa~,. 

•. · que deccrminaren,á nin&una p~r~o-
:' ~ ·- na: y fiel Prior, y Con{ules tuVH?-

~ ::i ren noticia, que alguno de ellos ha 
,r; , f.altado al íecreto, y revdado los vó· 
., '1 ~- cos 7 hagan avcriguaGion fecreca 

,,,. T qr,J(I ♦• 
... 

.c;ontr~ el cu! pad~, y priven le de ~l 

.<lfiáo por aquel ano , entrando en · 
f µ lmur otro del antecédence, 

V • .I 1 

" ' . ' 
f . Lejxxxxi~. ~e ft de aúio ~o/en; t. 

• tenci11, deL Crm.¡relado fa ttpelare , fa 
r exccute lo qae e! l r,cz di Apclacio4 

'( ~' 
• · nes detenninai-n ~·n ctra apelacirm, 

· I Jt 
L fino CtJpio fa declar4. , r , . . . 

PO& Efcufar li~ m11idas de laf ~;,~:;!' 
panes, y dilaciones de los pky- Ord.,6 

. . • d fi r · ¡ "'j c!cJConf. t9s, or enarrtos,que J 1e apear~ qe c!eMi:i.y 

F!~rior.,y
1
Confolcs Pª!ªel l~e~pe ~¡~~0::t 

al~adas ae algtma it!nüenc1a d~ tos d¡; el 

prueba, ó auco inécdocucorio ~lo~~;;~~ 
q~_~l dic~o_ I~cz, Y. íus ac~~-º-~- ~rt

1
~. 

~ -?~t_ermin~~ eo~fir~do, ~ ii:i.;tü~;\~ 
revocando ,en codo , o en párte , fe 1u1~ 

4
/ 

efütite', fin or.ra fuplicacion: y fi \21 
eíl:uviere pendiente la cauta anee el 
dicho luez, fe guarde lo miímo, y 
en ambos cafos es nud!ra vplun- ) { 

t 

cad, qué fe pued:L apelar, y fuplicar 
fi el auto incerlocucorio EU'!Íera 
.grav~men. irrepa~able por la len-
tencia difintci va. · · , 
f bey L. ~e los Ejcriln,n~s cumpl111J 

los thanddmientos 1Jcompuijorios ti, 
J el Conf ulado, 
(1] N Algm)O~ pieytos, y éaufas de O, tleíJ~i .. 
~ los Confulados conviene ( .al Tercero , Ord.14, 

derecho de las parces prefentar ef- dcfCo,if. 
. · , de Mert 

cnmraS1 inA:n:1mentios, y recaudps,, y pcr et 
rr. ( d d dicho aq que pauan en otros. uzga os. e .foietC~ 

las Ciudades d~ Ljma , y Mexi· fej_~óc 

f J 11 íl:' J60J• eo , y uera u~ e1 os , y e. an . ~n o. Pcrlp~ 

poder de . los Bícrivanos J?~li- !r:;:J; 
eos, y ~eales, y piden al P,Jor , y _nja. 

Confu[es;qti~ le~ dén compulf orios 
p·ara ello~. Y porque no los cum-
plen, ordenamos, que los Efcriva• 

Aa 4 nos . . 


